
/ Se paz an 

Quito, 6 de Febrero del 2017 

Señor - Y S OS 
CARLOS OSWALDO SARZOSA SALVADOR 
Ciudad.- ” 

De nuestra consideración: 

Por la presente me es grato comunicafle a usted que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas”de la Compañía "DISEÑO Y. 
CONSTRUCCIÓN DINMOPLAR S.A." celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designaro a Usted como GERENTE _GENERAL“de la 
misma, para el periodo de TRES años confádos desde la inscripción 
del presente nombramiento “En” el Registro Mercantil, 
correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan 
en los estatutos sociales y en la ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública 
de Escisión otorgada _el 6 de ene 0_de-2009/ ante el Notario 
Trigésimo Séptimo_del cantón Quito, legalmente inscrita” en el 

egistro Mercantil el 23 de noviembre de 2009. / 2030 - 
Lo 

  

Dr. Diego Pottilla G+- 
PRESIDENTE - 
Cl: 1703289510 

Quito, 6 de febrero de 2017 

Acepto | el cargo de GERENTE GENERAÍ para el cual he sido elegido para la 
compa ISEÑO /f¡ Y CONSTRUCCIÓN — DINMOPLAR S.A." por el periodo 

Mide 7 

Ing: aflos Saszósa S. Y 
Gerente General . 
C.C 1701702696 / 

   

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 13179 

  

  AA OLEA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3053 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISEÑO Y CONSTRUCCION DINMOPLAR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SARZOSA SALVADOR CARLOS OSWALDO 

IDENTIFICACIÓN: 1701702696 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit, DEL 23/11/2009 NOT. 37 DEL 06/01/2009.- AN ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

st LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA ” 
2 de y VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN | LA (NORMATIVA VIGENTE.     
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S DRA. JÓKANÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO .. ¿10 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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